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SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LAS DE AYUDAS DESTINADAS A AL 
ALQUILER/CESIÓN EN USO DE LA VIVIENDA/HABITACIÓN HABITUAL Y PERMANENTE. 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO: 4330 

DATOS DE LA CONVOCATORIA: Orden de 1 de julio de 2024, de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras por la que se convocan las ayudas del programa destinado al alquiler de vivienda 
(PEAV 2022-2025). (Extracto publicado en el BORM nº 155 de 5 de julio de 2024) 

Persona/s 
solicitante/s  

NOMBRE Y APELLIDOS (DNI/NIE): 

Representante (en 
su caso)  

NOMBRE Y APELLIDOS (DNI/NIE): 

Aviso 
notificaciones: 

Nº teléfono: Correo electrónico: 

Domicilio a efectos 
de notificaciones 
(sólo si es 
notificación postal 

  

 
SOLICITA 

 
Que dentro del plazo establecido en la Orden de concesión de la ayuda al alquiler/cesión en uso de la 
vivienda/habitación habitual y permanente, al amparo de los establecido en el artículo 21 de la Orden de 
convocatoria de estas ayudas, se tenga por presentada la justificación relativa a la ayuda concedida y 
se proceda al pago de los meses justificados, en el expediente nº AAG ________/__________: 
 
1. Identificación de la vivienda/habitación arrendada/cedida cuya renta/precio de cesión ha sido 

objeto de ayuda: 

Señale lo que proceda (Vivienda/habitación) 

                      Vivienda                                                             Habitación 

Tipo de vía Domicilio Num. Código Postal 

 
 

   

Bloque Escalera Piso Puerta Portal Km Municipio Localidad 

        

Nombre o razón social de la persona arrendadora de la vivienda y DNI/CIF 

 

IBAN (en caso de pago de la renta/precio de cesión por ingreso bancario o transferencia) 

     ES 
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2. Cuenta justificativa simplificada (indique meses que se justifican para pago, que serán los 

correspondientes a las rentas satisfechas con posterioridad a las ya abonadas y justificadas en 

el momento de presentación de la solicitud o bien las justificadas con posterioridad a otros 

pagos): 

 

AÑO 2024 

Mes Forma de pago1 Importe 

ago-24   

sep-24   

oct-24   

nov-24   

dic-24   

AÑO 2025 

Mes Forma de pago2 Importe 

ene-25   

feb-25   

mar-25   

abr-25   

may-25   

jun-25   

jul-25   

ago-25   

sep-25   

oct-25   

nov-25   

dic-25   

 
3.- Declaro bajo mi responsabilidad no haber percibido otras ayudas para el mismo objeto salvo 

las declaradas compatibles en el artículo 9 de la Orden de convocatoria. 

De haber percibido otras ayudas para el mismo objeto identifique la procedencia e importe de las 

mismas: 

Identificación de la procedencia de la ayuda Importe 

  
 

 
La/s persona/s firmante/s declara/n: 
 
1º Que todos los datos incluidos son ciertos y que la relación de gastos corresponde efectivamente a los 
realizados y derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención. 
 
2º Que queda/n, en todo caso, a disposición de la Consejería de Fomento e Infraestructuras-Dirección 

General de Vivienda a efectos de comprobación de los justificantes de los pagos relacionados con el fin 

de obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin le podrá ser 

requerida la remisión de los mencionados justificantes. 

                                                           
1 Deberá coincidir con la que aparece en el contrato de arrendamiento cuya renta ha sido objeto de subvención: metálico / transferencia / ingreso bancario o domiciliación. 

 
2 Deberá coincidir con la que aparece en el contrato de arrendamiento cuya renta ha sido objeto de subvención: metálico / transferencia / ingreso bancario o domiciliación. 
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SE LE INFORMA LO SIGUIENTE: 

a) El incumplimiento de la obligación de justificación implicará la pérdida del derecho al cobro de la ayuda, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

b) La no justificación del pago de alguna de las mensualidades concedidas conllevará la pérdida de la 

subvención correspondiente a la mensualidad no justificada. 

 

Persona solicitante/beneficiaria 1     Persona solicitante/beneficiaria 2 

 

 

 

 

 

 

Fdo:______________________________    Fdo:_______________________________  

 

 

 

 

 

 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA 


